
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

EXPEDIENTE N.°.............  s 

Incoado para la depuración del f uncior ario 

CD. 	E S T E B A N CASPELLO SERRAT 

erg relación cors nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis-

pone el articulo G.° de la bey de 10 de febrero, y 5.° de la orden 

ministerial del 2 de marzo, amibos del corriente año. 

JUEZ INSTRUCTOR: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 
Teniente de la Guardia Civil 

C• 

• 
¡I n•. 

DEpuraci~p ~ I~ 

SECRETARIO: 

D. JUAN MARCOS GOMEZ 

Agente de Investigación y Vigilancia 



Il Ill. 	.....+F 
--------------- 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley_.itT de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12..'éeiñárzo ciel año en curso, 
adjunto tengo el honor deiuiiitir a V. E. el expediente instrui- 

4:~ ,.r 	..:..►ti~ 	~kT. ------------ 
por el que,y....e.n....vrir 	d dE ' os . irgoa .n2 de._avár- 
~_ç.u.e 	 o .? ? .rEC n, --------- 

ALCALDIA, DE LA INMORTAL GERONA 

se formula propuesta de . .tn 	G.-i.c.i-yin-...d.e....1  
de . se.i ..:ae a_e_: de 	u s. .ens ien de...e.mple.o....y_ u 
sueldo ----------------5-_ ___ ____ _ _ _ __ __________ _ ______ 

El aparecer la fecha d principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designacion`para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona.::...- de d?~ e'((IL 'e --de 1939 

Año de la Victoria 

En~hilo. Sr. ,dlcalde ¡'residente del Ercmo. _T'anfa,nrenlo de la Inmortal 
i Gerona. 

Ciudad 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Apuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último p en cumplí 
miento de lo dispuesto en et Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
p 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí-
do a D. ? ST.EB N.. CA.T+ LLQ  
por el que,y-..p.o.r...apr~r.eeer cargos-.-o.on.tra....e.1....mis- 
mo , 	 ,..,....-..._.. 

t 	se formula propuesta de _.g .s.i. ca iran e- e1. apartado 
b. _ de cit dra O. M. para. 1a 1nooacrt4n del 

~1 	_ezpedient.._. .r.e.v.is.to...en ..d.i-cija... &rt-culo 4Q. 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona-l9 de 	Sep tiemr~re. . de 1939 

Año de la Vietoria 

E.vcrno. Sr, Alcalde Presidente del E_rcmo. Aventamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA, AÑO DE 1939. 

EXPEDI E  T E. MN 32. 

. 	INSTRUIDO oon arreglo a lo dispuesto en la arden ïineitsrisl 

-. 	ds feohe 12 ds Marso de 1939 eobre depursoián de funcioneriae 

.. 	 de le Administraalón y para der cumplimento a la lay de lo de 

Febrero del mismo eAo, oorrespoMiente el Guerdie á .uioipe1 

Diurno Don. ESTEBAN CASTELID SERRAT. 

n QNSTA L LIZ F::3L I oS 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 

TéNIEriT Lip L 	~I7IL 	 AGE1QTE DT INVESTIGACION 
. 	 kLV UR ci  ..L PILLO 3:~ .LES'r . 	 Y VIGILANCIA. 

DON JV R MARCOS GOMEZ. 

- •+1•v... áiá.' 	. 3 yaY 	.,. 	_-..•r' 	-, 4  



D. SALVADOR CA1LP1LIA BALIESTER, TENIENTE DE Lk GUARDIA C1V1ï 
retirado, Jefe del Subseetor del S. I. P. M. de Gerona, nombrado por 
el Excmo. Ayuntamiento de de Esta Ciudad, con fecha veintisiete de Ma-
yo de mil novecientos treinta y nueve. Are de la Victoria. Juez Ins-
tructor para la depuración de los funcionario de dicha Corporation. 

C E R T 1 F I C 0: pue habiendo sido propuesto y nombrado\ 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha cincs 
del actual, Secretario para dicha depuración  el Agente del', 
Cuerpo de investigación y Vigilancia D. JUAN MARCOS GCMEZ, 
y enterado del largo que se le`confiere, manifesto no tener 
incompatibilidad alguna para ejercerlo. 

P R O M E T I E N D 0: Cumplir bien y fielmente los de-{ 
Beres de su cargo. 

Y para que conste firma la presente conmigo en Geropa a,seis de Julio 
 i1 n vecientos t 	zita•y nueve. Ado de la Victoria. 

i~ 

1 Iì. 

PROVIDENCIA: En Gerona a Siete de-Iulào de mil novecientos treinta y 
nueve. Ario de la Victoria. Diri,janse atentos oficios al 

Brimer Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, al Co- 
misario Jefe de la Comisaria de Investigación y Vigilancia de esta Ci- 
udad, y al Delegado Provincial de Inforacion de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.,, para que expidan el oportuno &.forme a cerca de la conduc 
ta, actuacion y antecedentès politicos del funcionario adscrito a la 
Guardia Municipal Diurna ESTEBAN CAST L1O S-ERRAT. Asi lo nando y ~irnr~ 
S. S. ante mi Secretario de que doy'Fe. 

29 

DILIGENCSA: Con igual fecha qu@ la providencia anterior se expidieron 
los oficios ordenados a cad a una de las Autoridades en la 

misma indic:~das. Doy FS. 



PROV1Dr~vClÀ: En Gerona a veinticinco de Julio de mil novecientos tre-
inta y nueve. Å10 de la Victoria. Dirij~se oficio cita- 

ción al 'funcionario EST BdAT.C4STLIA SERUj4T, para que eomparezea a ra- 
tificarae en lo expiest4 en .a declaracion jurada que t.ene presentada. 
Asi lo 	 a .mando y firmo S. S..nte mi Secretario de que doy Fe. 

D1 1GEï1TC1Â: Con i ual fecha due la providencia anterior se diá cumpli- 
r miento 	lo ordena.o por S. S. en la misma. Doy Fe. 

En Gerona a Veinticuatro de agosto de mil novecientos trein- 
ta y nueve. A :o . de la Victoria. D.ri janse atentos oficios a 

los Ser:ores D. M F 1AD?O SURGUET VALU YO y D. PARC1SO F1GUE ÀS I?F1XACH, 
citados por el expedietado ESTEBAN C®STELLO SERRAT, como testigos en su 
declara9ioç ju.ráda para ,que declaren a cerca de los antecedentes del mis- 
mo. Asi lo wand 	firmo S S ante mi Secretario de t 4ue, doy F. 

D1ÿ1G ~ lam: Con igual fecha q 	a providencia anterior se 
miento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy 

dio cumpli-
Fe. 

i 

PROVID C1A: En Gerona a Diez y nueve de Septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Afo de la Victoria. Habiendose practicado 

cuantas diligencias se han considerado necesarias para esclarecer la 
conducta, actuaeion y antecedentes politicos del funcionario D. ESTE- 
B 	CASTELIA SERRAT, se da por concluso este ;expediente y se formula la 
correspondiente 



~.1 

	

~ 	 Depuraci~n 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 	

de funcionarïos municipales 

D ECI I1ARACION JUR AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación; para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente 	núm. --- ------------------------.-. 

	

Estebat Catate110 "Serrat 	_ (nombre y apellidos) hijo de.-  Jo 4 Y.. p~J° ............. 

natural de .....era. ... ................ 	........ 	.... 	- de . .3. .. ...... años de edad, de estado ..o s do 	................ 

Gerona 	 ..... con domicilio en .. _:. .... Q...1-1 e.....à.e......a.s..P_c.a.d.ar.i~s~t¢)~~•-+~~ vecino de 	..... 	- -- - ~ . ................................. . ................ 	...  

de profesión .-.Gu~.rd.i.a....Urb - ó destinado en (dependencia municipal) 	araf 	,b 	- - .......... . 
Juro por Dios declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IN`TE1 } OGA'TO RIO 
El 6 de abril 1y34 por namñro.misiW 

1.—Fecha p forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento . -.--der- o ëëdtir d8 1aá ïü m s P 
2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ...-.._G.I~I~ D....-........ -razi-e.ás-,----  

3.— Categoría administrativa 	.. 	.:.. 	 .... 	..-_ ..... 	......... 	........ 	......... 	.....-... 	... 
Subal ergio 

4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 
FZ 16 de abril 193ee gu rdia urb&no en aotivo (por ..:ber_ di- 

óh f eche. ei el C~rapo ds Coneentr&oi6 . de Fri ioneros de Guerra de Corbá~ 
de....~u.l.i.o...ds...1g36....Guardi...urbe.o.........e...a~a~tivo._ .............-- .. .. ......... 

5. -- Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma to efectuó. 
El 1 de julio a las 10 de la m&fiana se' presentó a1 Sr. .fo de la G.U, 

&1.... të>~ier . c i dcimieiït .. áe... 1á deel araei6n del Eïthdo de Guerra por las G. i .N o 
El....dia- 22 de Enero-...de ..193-9..-..sicrdo-...~n el frente 	.... 	s tx.~.F.* .., ............... 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de ël dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 
i'Lar ..-.s lv. -guard&r it .....v.i.d .. sï 	.u..-.e. pas. .. é hi 4o.r u~.egur~ar....s.u...ustentth.....(.par 
ser considemdo elemento de derechas)se vió obligadopor .o dispoxa.er de otio 

	

nitdio..-...d.e..-..vigia, cie.....e.t3 	de 	mpef anâo .l 	 GUard..i. t....UrÙaio. .. 

7.— Servicios prestadàs desde el 18 de julio dc 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

respakde ....a.....l.o.~....da 	o.&rga, sin. haber....obt, 1 io....i igL113 r~ (3eA~ip 

r 



S. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
~lmp; rc...... a -lai. per oteas-... diIIt s al_....-l.o.r.i.oa.o NI.N.......Fïi.t .r.... u...._. ..... 
inalultaran a p®rsonas religiosas. Sabotaje a las disposiciones de los di- 
rigr,~tes ro os.ñyu ar a Tg cdüs ....dery tïst .F[Tseur....I 	declaraciones de 

un 	úbd..te -•a•1•emá• 	y...otro---ingi• 	e•t•en• do.s....t crao....sns_p.e.chms. a....1a..._causa. ro ja. 
9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi 

miento y concepto por el que se le acreditaban. 
E1 1 S d .....0..i.....de... 1936....co. r 	 ..... *.._3..1...de_.._».ay..o....de 19~ 
Lb 	ovpÑ&r> Q 	ila.s 4500 pesetas dobido a1 precio y aum®nto exorbitan- 

te del nosh dd ra v . ..... ii Couceptô cIë ®ríipT ë€ d de Z Fi tiIIa Munioi- 
pa l 	- 

l0. — Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, indu vendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido politico. 

~s4ci aia'x~ cie Funcioncrios Municiptïes por coacción o . 20 de 	orto de 
1N9-3ó ndher-iüa.--a ia..U. .T.- -en_ma.s.a...Hahi.4ndose....vis.to.- obl..igáá.a...-.a -de.j r....un 
dia de haber mensualmente destinado a los hospitales da sangre y pro-Tn-
fancia. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

12.--Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

D.......Fi n.cis.co...P. d ....:~ 1 a,r,.agF.nte....de... investi; ~cibn, 	1 e de -eroua NQ 52 ` 
1Q 2$ Baroelo~a. D. Narciso Figueras keixach,mcdico Rümblaó .venida dol OQe' 
nerf ?sirvo n~26s 	yzy,.....F Bruguet ±ndustriui - calle de - ios 0iu4ada~®5 

•.....' .......~~.9....Gary a.-.'......C.er..t.ificado....de a1. sific.a.ció .. Cpt O.... d. c.to... d1.....Glorio. q Movi- 
. 	• miento Nacinal. 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en ..Cserota 	 23 

de ....._.Túyo . 	... 	- de 1939. . Año de la Victoria. 

(Firma y rzíórica del funcionario) 

Recibido el 	-- 	 _ .................................................................... 	 ". 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en el plazo máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 

Ai.. 



RAT I F I C A C I Ó N. — En Gerona a T01nt1se1s. 	de Jullio 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mi el Secretario, 

comparece el que dijo llamarse A. ZT 	N CAS 

SIRRA.T .......................................... 	, natural de  

...... ...................................................... , de profesión. _ .,.....U.r~! 

vecino de 	....Ge.rone.. ............................................................._......, 	de ..--- 	.............. 

años, de estado 	, con domicilio en 

Ge-Ñne.. ........................... . ..... . .. c a 11 e paeee.&tr..3.a.a...V. e.sa..................... 

n.° .~1~~ El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz y exhibido que le fué 	' ~  

de fecha ...T.} j.tit t.(I.s.,..........de..-lq-yQ. .................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



D`om 

DECLARACIÓN DE 
`r 	 En Gerona a `.~Ïe n Der.o 	_ de 

D. 	Ì '. R?:A N.O.... BU:.•i_G Jl.....V4,.J ~l~..~A..LO... 
_ ..o. ... ........................... de 	mil 	novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, eon 

mi aeietenoia, comparece el testigo D.....::~  

1.. 11.4YO..........-.. 	 , natural de  

.................................. 	.... 	..-......_...................-..... , 	de...-.- 	..-.. añoe, 	¿e 	estado 
_ ^.s;....o ............................. , 	de profesión.  
vecino de..._....G~.ro 	..-.. 	 .inn d©mi~i- 
lio en la calle.  ............ 

nüm..... 	(- r:... }..) ........................... 	...., a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaraz ,ue conoce hice muchos Hnos 
¢1 funcion~r~o D. ESTg3. N CASTELLA SERRA , y con 
nnter~or4d,d 1 G1or {oso ïtov~m~ento N,c:on^1 fue 
siempre person! de orden, de derech+~ s y c' tól; co. 

+pue dure me ln dom; n~ cx on ro je en e stn C; u-
dnd, m»ntavo muchas conversne'ones con él y sempre 
se mostró contrer;o en un todo ^1 dom=n{o m^rx~st~ 
e1og;mondo n1 Glorioso Mov;m{ento N^clon,l y dese^ndo 
fervientemente el triunfo de ins terms N^c;on^le R. 
,ue no tiene moms que dec;r que lo d= cho es 1 ver- 

. 	 dnd, en 1 que se firm, y r^t;fio^ J 1e~d-' por s= 
m= smo este su decl^ rn c=vn, 1^ encuentr^ conforme y 
ferrar con el Sr. Juez Instuctor y conmago Secret^rte 
de que doy F. 

u 



DECLARACIÓN DE 
En Gerona a .......Vy n . oc •,o. 	de 

D .._....I.'..t.Ç.Sb..O....+:.S.G4 	S,ï.~.GE. 	. . riúo.5 U.o 	de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testi o D. .... LM Z.O.....ES.s UL- 

RA 	S< 	CH. ............. 	. . 	.............., natural de  

..................................................................... 	.-............., de_......45.... años, de estado 
C°sr'4a 	 , de profesión .. I4d;co. 

vecino de ............ Ger_o.tia... .................................. 	 , con domici- 

1io en is calleAvd .Q..._.. ei Gener.l=s= ao. 

nú.m....._._...2~~..•.-l.u• 	 , a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz, e interrogado conve- 

nientemente, deolaraa 	pue conoce h^ 	ios 
'i fun onnr;o D. S'f~BAN Cd5TEI O S RRcAi, y s=empre 
le cons=üeró persone de oreden f de derech2s, ^ tin 
cuQndo 4gnor^ s con ^nter;or=d-d -1 Glor=oso Mov- - 
m~ento Nno~on'l, estnbn ^f;l•^do 	-1 un p-rt,do po- 
1't{ cog 

ue durante l dom;nnc=ón m x=st' en est- C=ud-d, 
el refer do func; one r; o se m^ nt'vo s ernpre 1 rn^ rien 
de ln poil t+ c¢ creyendo que su n ctw c; án h^ s do bue. 
nn, y quE nlgunn vez que tuvo oc's'on (ie hnbl~r con el 
se mostró sf empre s mpn t{ z^ me con in C^ us^ ^ c; on^ 1. 

ue no tiene ins que decir, que lo de  ho es 1^ verd^ d 
en 1' que se Qf{rmn y rnt;f{c, , y 1e d por s{ mismo 
eetn su deelnrne ón, in eneuentrn conforme y f;rme 
con el Sr. Jue. Ynstrutor y conma o Seeratnr+o le 	e 
doer Fe 

i 



FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONAL1STA 

V DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo intere- 
DELEGACIbN PROVINCIAL 

0E 	 sado por V.`). en su escrito n.°]. 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

of 	 de fecha...... ?...... ' ..U.o........----- ................. -, me corn- 
GERONA 
— 	plazco en consignar al respaldo 

N o S 	/ -j 	 informe político- social de ................................. 

:~ •,,, , 	¿ 	 ua 

.... ,_u........p.ai.,_de......e. 	ta... ...................................................................... 

Dios salve a España y guarde a 

SALUDO A FRANCO 	V. . muchos años . 
ARR.! A ESPAÑA 

ESPAÑA VIV~t 
Gerona2 ....de.A.oz..to................de 1939 

-- 	 Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

' 	Sr. Juez Instructor de la Depuración de Funcionarios 
i unicipaies. 

G"~;HG Nx 



INFORME DE REFERENCIA 

~.S .~~..~BAi 	Cj:;f: il: LLA 	i rl Lilit~~~ 

Es rer•sona de si. nificación izquierdista. 

Durante el periodo rolo estaba en el gabinete de 

censura de prensa que actuaba en el A~runtarLiento y. 

ford 6 parte tanibién del comité de la Guardia Zlrbana. 

Se incorpoxá forzoso al ,,jereito rojo. 

EE Delegido provincial 

F1flMA4 
!adesia Reverenda lapez 



 . 	 - 

~n contestación a su escrito nú- 
mero 32 de f echa 7 del pasado mes 
en el que interesa informes relati-
vos a la actuación conducta y dema5 
antecedentes con relación al Gloric 
so Movimiento Nacional de D. ESTE-
BAN CASTELS1O SENAT,Guardia unicipt 
tengo el honor de participar a V. ~. 
que de las gestiones practicadas 
por fuerza de esta Uomarndancia,re-
sul ta nue antes del 18 de Julio d& 
36 que pertenece a la Asocieciór. dE 
Funcionarios Muricipales afecto a 
la U.G.Q. y despiies se sirdicó a h 
C.N.T. no habiendo desempeñado nir-
gun cargo en dichas sindicales. 

n cuanto a su actuación hasido -
bastante deficiente estuvo de Cense 
surador de correspondencia y entodt 
sus conversacios±es se mostraba sim• 
patizante a la causa roja*no corri-
derandolo afecto a la Nueva Espana, 

Dios guarede a V. muchos años. 
Gerona 24 de Agosto de 1.939 

. 	 Año de la Victoria 
E1 Primer J efe. 

Sr. Juez Instructor encargado de la vepuraciór de r'ubciorarios 

del Ayuntamiento de 	 G E R O N A 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm.._.Lí 	...L.... 	 .L11 eOTlieLtaCj6I1 til Su  
to IJQ266, fecha 7 del posado julio,refe -- 
rente al guardia nunicip~I  
C~ 3TLLLG a 13 	,tengo el honor de par- 
ticipur a V.d.que de las dili eiicias 
prai:ticacias se áesprende que &nies del 
18 cie Julio de 1.936 pertenecía a la a-
sociucion de funcï.onúrios raunicips.les 
afecto u 1LL U.G.T. y después se sindicó 
u 1a C.IÏ. . no habiendo de ser,Lpeïíado nin-~ 
g mn cargo de responsabilidad; durante. la -
tonin ción ro ju su uctuacion ha sido du-
dosa pues fui censor de Gorrepond.encia 
y en sus r,>sn ire stuoione s se riostraba 
simpatizunto cde lu causa roja,por lo qut 
puede considerársele desufecto u la Cau- 
sa i<aeioua1. 

Dios guarde a V.. muchos u os. 
Gerona a 16 de met ier:lbre de 1.939 
. iio de lu Victcsr ia. 

• 4 	Depuràcipn 
1cá Ff"tipdif~~I OF t 

.gir. Juez Instructor de lu Depurución de Funciondric s i.unisip_f 
les. -CIUU D. 



í 

DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Aí o de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local aEl Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de is actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ciOn alguna que higa referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

n __ 	treinta ................. de ........ 	i .a.a 	©..................... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



PUES PA. 

r-
~T 

EXCM0. S E IOR. 

Visto el anterior expediente de depuración, instruido al fun 
narco de ese Exemo. Ayuntamiento,D. ST31tN CAST LL4 SERRAT, con desti-

no en la Sección de la Guardia Municipal Diurna,y en cumplimiento de la 

dispiue sto en el Articulo 5~. de la Ley de 10 de Febrero y 4Q. de la. Cr- . 
den Ministerial de 12 de Marzo, ambos del año encurso, fijando norms 
para la depuración de los funcionarios, el Instructor que suscribe tie-
ne el honor de elevar a V. E. la si uiente pro;Duesta. 

. 	Deducienciose dë ids informes remitidos por lar Comandancia d 
la Gu~*rdia Civil, Comisaria de 1nvestigacián y Vigilancia y Delegació 
Provincial de 1nformec1án de F. E. T. y de las J. O. N. S., unidas al 
expediente que, D. ESTEBAN CASTELÏA SERRAT, Guardia Municipal, es per-
ersona desafecta a nuestro Glorioso 1îovimiento Nacional y de signific> - J 
clon izquierdista. 	, 

No desvírtuandose, dichos informes, por las deelaractornes 
juradas de D. NARCISO FIGUERAS REIXACH y D. ..:ARlAN0 BURGUET VALIYC, 
a pesar de lo expuesto por el segundo, por hallarse en contradicion con, ; 
los demás informes. 	: 

Considerando el instructor que la falta cometida por D. ESPEB, 
CASTELLO SERRAT, se halla comprendida en el apartado d. del Artículo 	, 
7M, de la citada Orden Ministerial, en el concepto de acción que impli-
ca una significación antipatriotica y contraria al Movimiento Nacional. 

Por lo expuesto es parecer del Instructor, procede se clasifi- 
que ift funcionario D. ESTERAN CASTELLO SERRAT, en el apartado b. del 
Articulo 4~. de la repetida Orden Ministerial, para la i incoación de.l i k 
pediente previsto en dicho Articulo ,4a. , para la sancion que proceda. 

F. E. no obstante resolvera. 
Dios Salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona 19 de Septiembre de 1939. 
AO DE 'LA VICTORIA. 

;- _ 	EL JUEZ NS TRUCTOR. 



	

B. SLVDO 	ì }1 J BL:LmR, T:1T 	GURDi 	re- 
tirao, Je1e da l susector del S. 1.].M. de Gerona, florbrdo or el i..xc-
mo Ayunta ierto de ests C1UdQd con feche veintiseis dc cc tulre de n11 
novecientzs 'tre inta y ncve, Je Instructor ;rd lu euruciri de los 
funciaros de dicha Corporcan. 

C š R T I F J. G O : pue hbc-ndo sido 	peo 	'i 
y nomordo for el xcrno. 	untrnieito de 	Cudd, 
con fech veintiseis del uct 1, Sec'etro ç rà dch 
deprjon, el agente del Cuerj;n de Jnvesti scion y Vi-
gilGnciá D. JUAN i ìRC)S GNJZ, y entrdo de1 crgc cjae 
se le confiere, riift' n.a tcner Inc: nptIjidað ctl-
guna para ejercerlo. 

P t O 	E 	j 	: Cui;r tir n y fiiìnte los 
dec -rcs de su cargo. 

Y 	que conste frrn la re~:nt6 conia 	en ELron a veintisiet de 
_e dc nail no-ieentos treinta 	nucve, Afo dc la Victoria. 	- 

r . 

- 

	

tist. dc• -• ctabre 	c ':IJ. uvucentos 
tre nta y nueve , to de la Victoria. Dirijnse atentos ofi' 
clos al :rimer Jcfe de lu Ccnandanci& dc l Guardia Civil, 

Cocnlsrio Jefe de Jnvestiac1n y Vigilancia de esta Ciudad y al Delega-do provincial de informacion de F.E.T. y úe lus J.Q.N.S. , in resndo de mos aisnos rnnifiesten de unu mz.nera 3oncret y detullada,en que ha COflsls2 la desafcccin delfuncinrio 	TE3 	CASEllð SERRdT, par- 
tICIudO a\ este Juagado cri sus escrItos de :'echu veinticuatro de a'sto, dIez y se 	de septiembre y veirtitres de a:oto ultinios rpcct0- 
te. 	un do 	 S.5. 	tcn1 Sec cturo de ue dy Fe 

D1J.1G 	G 'a que 	 rr se 	w idier r 
-, 	 :j ) S 'rCn 	S 	Jf 	. 	. 	. 	 i 	1. 	* _: 



. Wn Gerona a trc e. pie á1c iernbre de rrdï tvqointc treinta y nueve 
Ag.o de la Yictoria. Dir jase oficio ál furnci narro exrcñicntado 
D. i4TEB 	CS _C SRAI, rem1 ~1en ole el plie o CEG e reos que, 

de lac lifer ntcs informes s1 uiridos 	crecen cont rd 61, irteres«ndole f irme el. 
recibí del nisro en Ül dui' is do de dicho .0 que úsi :1so ce le rei stir y 
cuyo dini ivado con el reciti unease s. contin "ción. ksi 10 m ndo y firm S.S. n—
te rni Secret r1 re ue doy Fe. 

que L. 	vicene•1 	nter nr se diO curajlzmicnto t 
lo 	°denti n 	'r 3.3. er l micm y ;,e hiZo fra uni por. Dey re. 
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AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

NiI111. LJ......,.. 

À' »unta 1e r t+Io e J. :.L S sgo cI8 	rg a 
de :4s du€ corra V. impar cen en tu •x sdien-
f~~frst rrrz iyin qtG et-•rO f+ cj xz p10 del E'"c. o 

ocho dies b .nt r pie 1 f ha dei r ~ ~jr~r, F 1 r e±tte, 	~#~.~,âS i►~n e s rvir~► £L riri:t, ued V. 	F lo, r 	ert• + :? o i ~ +I~e 	t 	exaul;dtirJr~$ 	e 	 e1 c:a- ~o,k.:,an~ r"-e 	n i puy t l n 1 	Nrtf;ulrass ¿ 	rI 	.I 	uy s: e 1) d. 	ir r i y .iíá •.  
nl' tsri~i . '.  ^U"S), 	1t ieri H ;# et 	 u Ve'! i.L  

	

Die 	re 

ti• 

Ge{~rael6r 

'Itecibi el dupli-
cti dv.  

Sr. H. Esteban Castellñ Serrat, Pescad rïas Vie jas 7-4Q, 
G 1 7 B A D. 



a 

I 

irOVIDENCld: Ln Gerona 	veintidos de diciembre de mil novecientos trec 
ta y nueve. Aiio dc la 1ictoria. Recibido el pliego de car- 
gos devuelto por el funcionario D. ESiEB~N CTLLLO SERRX2 

con gos documentos exculpatorios, unàse a continuación. As lo mtndó y 
firmo S. S. ante mi Secretario de que doy Fe. 

~ 	ge~er~siáá ~ 	 r 

D1UGE CL : Con iéuul fecha que là providencia anterior se dio cumpli-
miento a lo ordenado por S. S. en la misma y se hizo la -- 

unión. Doy F. 



juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

P L 1 E GO DE CARGOS al cual se servirá Vd. contestar y presentar los 
documentos excuipatorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 
corriente año, al objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di-
cha Corporación se le incoa por este juzgadp, a D. _yam 'á 3..N CAS TEL L5 S RE T. 

1 0— De haber pertenecido, desde r.nteE riel ?To1r1r1e~to a p,rtid.^s 
politices de izquierda. 

	

9 	J & 	~L~I,~u~j , 	, 	e~cSn ooh 

2.°— De her des®tnpeñado e3 cargo de censor de prensa, caro para 
el que fue no:nbrdo pr las au tari â des ro jas. 

M 	34  
QJvv\ 	wn 	dkJl 	d 	nn•e .vina c 	e Viena n.w~e 	a e e~ c1 

	

A 	 ~, , 	~r - TJ •+Gt~Iw~OM 	,r~9 	 w 	 M 	O\ 0~ q Qnrv~pM 

4i kìwi 
I~u~LC~ ~. 	MJZ ~Jv~c^1 	r4Y.. ~c~JS LA^'~•2C~~ 	 J ~ 	 ~ 1ñMCrWv1 

off 	, ~W ~ 	U'~.~Q.{,~J'G • 	 -~: 

	

3, 	e hace°, propagand en" contra d la Cruse Nacional. 

, 	 A 	,,,,,, 	7 	4  

4.°— De forr.iar parte :iel c m te de lu Guardia Urbana. 
Gerona 13 de diciembre de 1939 
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Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARfA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

7 / 	 D R. de salida núm.,, jt . ._ 	 „n contestación a su esc rito u 
fecha 27 del pasado Cctubre,relativo a p 
D. STLB .N GA31'LLLO sErn T , tengo el ho-
nor de participar a V.S. que de los in-r 
formes obtenidos se desprende es perro-b 
na de buena conducta.Pertenecia a la 1 
asociación de Funcionarios Municipales i 
con anterioridad al 18 de Julio de l936ó 
y despues a lai C.N.T.no habiendo desem-r 
peñado ningtin cargo de responsabilidad, 
ni se sabe co:net fera ningún hecho delici 
tivo,Durante parte del doriinio rojo fuZ1 
censor de la corresponóenoia,y sus tnann 
festacione s eran de siAprtla por el Go-e 
bierno rojo. 

Uios guarde a V.5. muchos años. 	a 
GeItna a 3 de Novmbre de 1.939. 

ño • de la Victoria. 
b L cos;Is~ I o J F1. 

9aá 	Ÿ 	 4. 

I, 

'
w 

Sr.Juez de la Depurucián de Funcionarios Municipales.CTU1i.D. 



%~L'/~ 

lar JEFE 	r 

•áe4 ~ 	 _ 

a 

En contestación a su escrito ;~ 
número 5 de fecha 29 pasado mes se 
en el. ue interesa se eepecifi-
que de una manera concrete y de- a 
tallada en que consiste la desa-.s 
lección del Funcionario del Ayun 
tamíento de esta Vapita1 D ES.- s 
TEBAT 	RRAT,tengo el n 
honor de participar a V. que de c~ 
les gestiones practicadas por 	v 
fuerza de este Egmaftôa:nt18 result' 
ta que es desafecto al Glorioso 
Movimiento Nacional por haber 
pertenecido desde antes del 18 i, 
de Julio del 36 a un partido de 
izquierdas ademas desempeñó el ;~ 
cargo de Censurador de corres-
pondencia,leia siempre las pren-L= 
sas de extrema izquierda, siempre'_ 
se mostro simpatizante de los 
marxistas y havia propaganda en .,f 
contra de las Gloriosas Fuerzas.c 
Nae iona les . 	 e 
Dios guarde a V. muchos años t 

Gerona 15 de Noviembre de 1.9591 
Aîo de la Victoria 
F.l Primar V nfp 	 t, 

Sr. Juez encargado de la Depuración de Funcionartos del 
Ayuntamiento de 	 GERONA 



[! delegado Provirncsai I 

FIRM 	O 
tiodestu Revenida L r 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
1 

	

	aE 

INFORMACION E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N. °.....¿ LR'.P.. 

.xLL.1 `) A  

ARR ;A LgPANA 
VIVA ESPAÑA 

i 

En oontestación al escrito n. 5 	z 
Re fecha 27 'e octubre Lultimo 	refe- { 
rente a 1 EBAN CASTLLL0 SERRAT 
he re notificar a V. que practica"a nue-
Va info maoion sobre lax actuación poli- 
ti& -Rlocial "el referi"o CA TELiO 	r 
ha Ra"o reaultü"o i"entico al que se 	i 
hotiiioo a ese Juzga& en escrito 5714 
"e fecha 23 agotó próxi1uo pasa" o Por 
lo cual que"a en to"os sas extremos ra- 
tifias,~a la informaclón emiti+~a sobre 	i 
el intereea"o. 

rios salve a España y guar" e o. V. 3 
muchos aflos . 

r~.erona 5 	e 	Diciembre ae I939; 
Año Re la Victoria 

3r. Juec Instructor "e exile"ientes ~e la "epuracign "e 

i?ancionarios iJunioipales. 	G E R O N A 



..i~Vl.ai~i 	...4• 

Visto• y CXa;nira.do tosto -- ~C G L ) 	a, u- 	ç 	~ -. 	y 
imponer -L -anc ien due 	 e i funci.,na ri) del dyuntaruento 
Ge ronct, D. L;T ;BAN C STEL.LO SEMI 	por 1 conduct obwervdda durante a. 
Glorioso Lïovirniento Nacional, 

iracticridds lis diligenciús qus, reglamentaria[aente, se siguen --

esta clase de expedientes, 
Resultando que los cargos imputados al exreda€ntdo : F1iiación i -- 

q~ erdista, 	nt s del 1, ovirn onto! De empefo del cargo de cernsor de c~rrc 
lion encía por nombramiento de las llamadas utzrxdaaes r jGs;  
ta centra L, Causa Nac ona]. y formar j rte, el expedientad.o, del Convite 
de la Guardáis uniciyowl Urbana Yarn sido korT1u1~zdos 	bas.e de informes c_.- 
ciales debidamente r4it_ficddos, vibrado 	r L Jef~tura de lrtn ci ?n 
F. E. T. y dc lis J. O. N. S. Comcu an_ci 	e ld Guard id Civil, y Comis rid 
investigGcion y Vigilancia. 

	

Resultando que paso al intere.ado el 	ortuno Pliego e c~: rg^c, 
son Estos impugnados dentro el plazo reglamenti ri D, c>r± le ., t 	 - 
sa y ap~rtacio 	curental. 

Consideranr~o que en l inic ación y trdmitacion de este e .•..1 	 te 
se han obser xdÕ los pr ece Otos legales y regla edturi oç, vident s en is ma-- 
te; is , 

Considerando que los dew cargos adU.c iao jr ci incuipd ,o no le ex. .. 
pan total,; >ente cc res.:ontiùbilii d,n1 desvirtu~n n ,idos sus ~extrernos 1r 
cargas trrnuJ~adoe, nr :~esultdr de'oiles c insuficientes lis ruecas pre:' 
tus, gun cuando su trato y rel~cirn co 	ers)nus de dive rs c:~n ici~n, 
reputadas y estim.~dh,s afectas i1 oviiaiento áLly• dor, le uenefician er. 	1 
coineidercia 	m n fcstuciones y krincir~lmente en lo qi- k~ ce ref. • . T 
cia a los cürgos 1 y 4~, no àeetru~ren si cien enerv~.n, en valor relatis , 
Js informcB oficiales que mantienen cricri. 	unanime .ccn ref: r ciri d 
eo~ducta del exEdient~do. 

Con iderdndo due del conjunto de circunstuncids ue concurren en e_ 

pre_ente ciso, antecedentes del interesado r L indoie dc sus funci.:r}~s, .._ 
ex edient~do se 	cho acreedor de sanción ad:r.inistr.tivu rar lz~ildrSL 
incurso en el aportado b. del articulo 7 de la Orden a, inisteriul âE l~ 
marzo ultimo. 

E1 suscrito i funciones de Juez insDuctor de :os expedien tek 1c dej» 
cion de los funcio:mr os y ecnple~dos del yunti nien to de Germa, de ccnfor-
midad a lo dispuesto en 1~ rey de • 10 dlc feorero ¡ Orden L nisterial de 
marzo, ambas d~ l corriente año, formula la siguiente propuesta. 

S:: TC]fl L R can seis meses de s~ seen{ ion de empleo y sueldo, el u.br:; 
unlcip4~i diurno D. Ew?EBAN C~ST~~LC~ SLRU1, en u_licacion del 	5rdel Grw 

ticulo 	 dc 2 de narz•o ultimo 	en castigo udrnin strtivo por L:~ 
faltes cornetid,_s y om acta cbsery du por el mismo durante 1 Glorioso ove 
miento Nacional. 

La :_ancion pDdr sufrir cou.pens ción or el tiempo que 1.,: permanecido 
susjoen: o y ù medio sueldo el expedient: do Gin: mzón de L: trMf tkcián del 
preEente expediente, sin derecho ù percibir eJ medio sueldo no ccbrd~o. 

V.E. , con mayor criterio e ilustr-Lción, acord ira' lo . procedente. 
Gerona 22 de diciembre de 1.939 

A.yO 	— ~,rIC'1r ~ 1 
.JZ J i.~i1 	rT.J .l lJ V ~ 	• 

~gUMI1N . 


